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del sueldo del in''Pedor i prime/' escribiente de la sec
cion universitaria, fué ~aprobado por 8 votos contra 6. 

da.-Es aprobado.-Contribucioncs municipales en 'fáe· 
na.-Libcracion de derechos del petróleo crudo.-Se sus· 
pende la sesion.-A segunda hora, se aprueba en jenor«l 
i particular el proyecto sobre agua pot<,blc para Iquiquc. 
-Ferrocarril urb"no ele Talca.-Se aprueba en jcneral i 
pasa a Comision el proyecto sobre ereaeioll de la pro· 
vincia ue Antofagasta.-Igual acuerdo se tOlm, respecto 
del proyecto que aumenta el sucIdo de los preceptores 
de escuelas, i el que morlifica algunos artículos de la lei 
de instruccion secundaria.-··Ferrocarril urbano de Chi· 
llan.-Proyecto sobre exencion de derechos de interna· 
cion.-Proyecto sobre creacion tle la provincia de Malle· 
cO.-Se aprueba el artículo 1." 

Puesto en votat;Íon un nuevo ítem que diga: «Sueldo 
del segundo escribiente de la seccion universitaria. Lei 
de presupuestos de 1885, 500 pesos», 

Fué aprobado por 12 votrJ8 cont¡'a 2. 
En la segnnda pm·tida: «lnstrllr;cion Sewndaria», 
El señor Varas (PresielrJllte).-¿Ningun señor Se¡-

nadar usa de la palabra? 
En votacion la primera moclificacion, relativa al 

profesor de la clase ausiliar de italiano. 
Fué aprobada por 12 '¡Jotas contra 2. 
PUI;sta en votacion la seg1mda modificadon, relati

va al administrador del Instítuto Nacional, fué apro
bada por 9 'Votos contra 5. 

En la partida tercera, «Liceos provinciales», se pu
sieron en di8cu.~ion los dos nuelJOS iten,s parlt un liceo 
en Taena i para el ¡'establecimiento del liceo de 
Rengo. 

El señor Puelma.-Leyendo en los diarios la dis 
cu;¡jon de la Cámara de Diputados sobre este ítem, 
vi que el señor Ministro de Justicia dijo que Su. Se
ñoría habia propuesto la idea en el Senado, pero que, 
habiendo visto que no er:,¡ bien aceptada, no habia in
sistido en ella. 

Yo no recuerdo, señor, que haya habido esta di s
cusion en el Senado. 

El señor Vergara (Mini~tro de .Justicia).-No 
he leido la version de los diarios; pero lo que dije fuá: 
que habia insinuado la :idea en el Senado, pero que 
no habia tenido oportunidad de haeer inclicacion for
mal sobre la materia i que, por consiguiente, el Se
nado no tuvo tampoco ocasion de pronunciarse; por 
manera que aceptaba con gU8tO la indicacion del se· 
ñor vice-Presidente. 

El señor Puelma.-Tambicn, por mi parte, la 
acepto con mucho gusto. Recuerdo que, efectivamen
te, se habló en el Senado de una escuela especial 
para Iquique, i por olvido no se votó nada para el 
liceo de Tacna. 

Votada la modificacion, fu6 aprobada por unani
midad. 

Lo fué de igual manera el ítem naeto de 4.,000 pe-
80$ para el restablecimiento del liceo de Rengo. 

Partida 19, Gastos diversos. . 
Se dió por aprobado el ítem de 600 pesos agregado 

1701' la Cámara de Diputados para sostenimiento del 
Boletin de Medicina. 

Habiendo llegado la hora, se levantó la sesíon. 

RAIMUNDO SILVA CRUZ, 
Redactor de sesiones. 
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Asistieron los señores: 
Elizalde, Miguel 
Gana, José Francisco 
García de la H., Manuel 
González, Marcial 
Guerrero, I{,amon 
Lazo, Joaquin 
Marcoleta, Pedro N. 
Rodríguez, Juan E. 
Valdes M. , José Antonio 
Valenzuela C., Manuel 

Leyóse i fuá aproballa 
rior. 

Vergam A., Aniccto, (Mi· 
nistro de I{,elaciones Este
dores) 

V ergam, José Francisco 
Vial, Ramon 

i los señores Ministros de lo 
lo Interior, de Justicia, de 
Hacienda i de Guerra i J;b
rina. 

el acta de la sesion ante-

Se dió cuenta de los siguientes oficios de la Cama
ra de Diputados: 

I.-«8antiago, 19 de enero de 1885.-Esta Hono
rable Camara ha tenido a bien aprobar el proyecto de 
presupuesto del Ministerio de Hacienda para 1885, 
aprobado por el Honorable Senado, con las motIifica~ 
ciones sil,iuientes: 

En la partida 27, «Sociedad Nacional de Agric\.t1-
t\lra}~, se ha modificado la glosa del ítem 26 en estOR 
tcrmmos: 
«Item 26 Sueldo <lel repetidor i prepai'ador 

del curso de injeniatura rural...,. $ 800 
Despues de la partida 27, anterior, se ha introclneÍ

do la siguiente: 

Partida '.28.---Soricdad Agrícola del Sur 
Item único. Subvcncion a la sociedad 

Agrícola del Sur. Lei de pre-
supuestos ele 1885 .... , ......... $ 2,000 

En la partida 35, 34 del proyedo del Honorable 
Senado, «Asignaciones pías>}, se ha suprimido el ítem 
1. o relativo a doña Cármen Carrera de GOI"mD.z por 
haber esta señora fallecido. 

En la seccion «Gastos variables», se ha suprimido 
el ítem 23 de la partida 36, 35 del proyecto tIel Ho
norahle Senado que cOllsulta cien mil pesos para el 
retiro de la moneJa feble. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde a V. E.-DEMETRIO LAsTMlRIA.-Ga.g

par Toro, lliputatIo-Secretario». 
En taúla. 

TI, «Santiago; 20 Je enero de 1885.--Esta Ho
Í10rable Cámara ha tenido a bien aprobar el proyecto 
de presupuesto para 1885 correspondiente al JUiais
torio de la Gucr-ra, con estas dos agregaciones: 

En la partida 34, «Recompensas militares», se ha 
agregado el siguiente ítem final: 
«ltem... Asignacion por última vez a la 

socíedad «La Protectora», esta-
blecida enJhntiago ................. $ 6,000>, 

;j:¡ 
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Despuos do la piutieb precedente He ha introducido 
con el número conespondit;llte, ('~ta otra: 

Si no hai obserVácion, se darán p01' aprobadas. 

Azn·o7)(ulas. 
Partida ..... . 

«Itcm {¡nico. rara traslacion i reparacioll 
\,n el cc;monterio jeneml ,le San
tiago do la tumbe de ()' Higgins. 
I"ei de presupuestos <le 1885 ...... ;:;: 3,000» 

Lo que telluo el honor (le C01111111ica1' a Y. K en 
contest~,cüm c1,l oficio m'un. 2fJ2, fecha 16 del cor
riente. 

Devuelvo los nnterc(lcntcs. 
lJios g11arc1e a V. E.-DE}IETnlO LASTAJUUA.

GasJ)aJ' Tura, l>ipukdo-iSecretario». 
En taú!a. 

IlI. «Santi;w(), 20 ,le enel"O du lR85.-Tengo el 
honor (k c()ll111;;i"ill' rt Y.}:. (Ine e"h Honorable' Cá-
1ll;n'(1 h;t teni(lo a 1)icn t;~)l'n1HLr eu lo:~ ]l1i~:)lno tórnlÍnos 
tWI)J"(lu(l"s po]' d Ho;wi':,111(; ~('lla'¡() el proyucto ,le 

;)p ;-':':.-,io;:; P,ll"l 1 S\Q, ,-, , (~()l'l'c~p(Jn-

,le :d :l,·i:ra. 
1 )eVlll.J \"u 11):--:" (~llt.cecc1t:ntcs. 
Vio:; p;wmk a Ir. K-DEofETTIÍO L,\STAHIlU.

(la.'pat Two, Diputado-Secrlltario». 
Se mand(¡ aCl{ml' nábo. 

IV. «Santiilgo, 18 ele enero ele 1885.--}~sta Ho
norable Cámara 1m tonido a l,ien aprobar sin mocliE
cacion alguna el proyecto inicimlo por S. K el 1'1'8' 

si dente de la Re]Jública i aprobaclo por el HOllor"bh, 
Senado, que dispone que, a contar desLle el 1.0 del 
mes actual, i mióntras se reorganiza ln, Conta,luría 
Mayor, el sueldo del jefe de esta oficina, será de seis 
mil pesos anuales». 

Devuelvo 108 Dntecellcntes. 
Dios guarcle ,1 V. E.-DEMETHIo I~AsTAHmA.-

Gaspa)" Toro, Diputado-Secretario». 
Se mand(¡ acusar reGi/lo. 

V. «Santiago, 18 de enero de 1885.-Con motivo 
del memaje e informe que tengo el honor ele aCOIll
paliar a V. E., esta Honorable Cámara ha aprohado 
el siguiente 

PIWYECTO DE LEI: 

«Articnlo único.-Se autoriza por (ll t("rm ¡no ele 
clieziocho meses el co]¡m, cm la provincia <le Taco]]a, 
elo las siguioutcs contribuciones municipales que se 
pagan en la actualidad: 

ContrillUcion de segnrida(l i alumbrado público; 
Icl. de patentes ele c'FTna.ies; 
Id. de licencias industriales; 
1 eL de mercados i a has tos; 
la. de matadero i [lIMitar; 
Id. de Illojollazgo i sisa; 
1(1. de pea.ies; 
Id. de comprohaeion de pesos i lllcdilhs o lIlspec

cion de lír¡uÍllos». 
Dios gnarcle a V. E.-DE~mTRIO LASTARnIA.

CJaspCír 1'0 ro, Dipntaclo-Secretmio». 
En tabla. 
El selior Varas (Pre~idente).-Col1tinúa la eliseu

aion ele las ellmi('nc1as hechas 1)01' la otnL Cómara al 
).Jresupuesto ele Instruccion Pública. 

Pasóse a diswtir l!lS morl1j7caciones hechas por la 
CúmaTa de Diputados al pre8ilp'r(CSÜJ eZtl Jfinisterio 
ele lIaáencla. 

l~l señor Secretario.-En la partida 2i, «Socie
dad N aeional de Agricultul'ét», se ha mo,liflcado la 
glosa elel ítem 26 en estos términos: «Sueldo elel re
peticlor i pmparador del curso de ínjeniatnra rural, 
800 pesos». 

El señor Barros Luco (:\[inistro de Haóench). 
-Se ha cambiado la palabra «l'l'ofc.'or», que ántes 
decia en el ítem, por la de «preparador». Es toda la 
variacion r¡ue se ha hecho. 

El señor Varas (rresidente).-Es simplemente 
modificacion de redaccion. 

Si no se hace observacion, se ¿[ará por aceptada. 

Aprobada. 
El señor Secretario. -Despues ele la partida 2i 

se ha introducido la siguiente: 
Partida, 28.-Sociedad Agrícola del Sur. 

«ltem {¡nico. Subvencion a la Sociedad 
Agrícola del Sur; leí de presupues-
tos de 1885 ............................. $ 2,000» 

El señor Varas (Preslclente ).-I~n discusion. 
I~l señor Barros Luco (:\Iinistro de Hacienda). 

·-Se ha crel,lo cOlweniellte ,msiliar a la Sociedad 
Agrícola <lel Sur, porque est1111ama<la a prestar impor
tantes servicios a tOlla aquelL, zona ele h\ República. 
Aclc¡nas, está a su cargo la :Escuela Práctica de Agri
cultura del Sur. 

El selior Vergara (elon Jo~é Franeisco)'-iFun
ciol1í1 rl'gularmcllte esta Societlacl1 

\:~ se~or Barros Luco (i\Tinistro de Hacienda). 
-81, senor. 

El señor Varas (Presidente).-~ o habiúnebse 
hecho oposicioll a la partida, la daremos por apro
bada. 

Aprobada. 
:El sellOr Secretario.-En la partida 35, «Asig

naciones pías», se ha suprimido el ítem 1.", relativo 
a dOÍla Cárm811 Carrera de Gormaz, por haber falleei
(lo esta seftora. 

El señor Varas (Presiclcnte).-Aprobacla la su
presiono 

El S21l0I' Secretario.-En la seceion «Gastos va
riables», se ha suprimido el ítem 23 de la partida :35 
cld proyecto d81,8lJll(~do, que consulta cien mil pesos 
paTa el retiro de la moneda feble. 

El señor Varas (Presidente ).-En discusion esta 
modiflcilcion. 

El sellOr Barros Luco (Ministro de Hacienda). 
-Este ítem de cien mil pesos se habia consultado 
pam (lar cumplimiento a la leí de octubre de 11-181, 
(lue dispone que tlespucs de cinco arlOS se principie a 
retirar de la circulacion la moneda fel)le. Sin embar
go, como se hizo presente en el Senado, es mas que 
probable qlle este retiro no se haga" porque 1" úlmti
dad de mOHeda feble que existe es precisamc~lJt<e la 
que se necesita para poder efectuar las pequeña:.: trall
saceiollcs comerciales en la República. UltimamellLe 
se han hecho pedidos de esta moneda de Antofagas
tal T:tcna, Tarapacá i otros puntos del norte. 
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Dll manera que seria medida prudentn no retirar 

por ahora de 111 cÍrculacion esta mOlleda. Por el COll
trario, yo creo que seria preciso dictar una lci para 
arhitrar los medios de reemplazarla por otra en caso 
de retirarla. 

El señor Varas (I'residente).--No hahi8ndose 
hecho obf;en-í\eion contra la supresion del {tem, so 
dará por ¡¡probada. 

Aprobada. 
]<:1 ~cñor Vorgara (don .JosÓ Francisco).-Antes 

ele terminar la revisiml ele este prc:supuesto, desearía 
que el señor :\Iinistro do Haciemla se sirviese elecir 
si 'lS e;weta la version '1\lL' han dado los diarios res
pecto de alguuas cleclanv:i"n8s hechas por Su Sefío
ría en la Cámara ele Di¡ltltmlos. Segun esas versio!lps, 
el seüor :\finisbro habia dicho que el aumento hecho 
en la partida elo irnprm-istos era con el objeto ele de
dicar treinta i tautos mil pesos para pagar lus intere
ses de 1:1 deuda üel seJlor Larricn. 

Si así fuese, ],lO veria en el CflSO ele hacer una 1'OC

t.ifi{",acioll, porque no fnó l:se el alcance que se le dió en 
el Sena,lo . .N o me es posilJle entmr en ddalles, por
qnG, COl!lO lo sabe la Houorable Cámara, este asunto 
fuó tratado en sesion soereta. 

El seilOr Barros Luco (i\finistro de: Hacienda). 
-!\o recllel'llo con exactitud la vCl"sion dada por los 
diarios ¡\ mi discurso. 

]~l sefíor Vergara (don.J osó J<'ranciseo ).-El Pe/"
rocarril ,lice qne para h partidr\ de imprcwistos se ha
bían vütado jlor estn Cúmara ciento i tantos mÍl po
sos, ele los cuales clchian declueirse treint¡t i cuatro 
mil p:ua pagar a lomrieu. 

El serlOr Barros Luco (.i\Iinistro de Hacienda). 
-Esa yersion no es exacta. 

El señor Vergara (don ;Josó 'Francisco).--1\Te 
}Jl\~ta esa declarac:ion para el ohjeto que lllO proponia. 

El seliol' Barros Luco pfilJistro de HnciullCln). 
-J\li ,liRcamo se ha publi¡;atlo en Los Debates, petra 
el cual lo llicté. 

.El s"fíor Varas (Presiclcnto).-Daremos por ttJr
minado el ineÍlll'nte i pasarmllOs a ocniJarnos de las 
mo,lüict\c:iolles hechas ,11 pl"e~\l11l1l1sto cld ]\rillisterio 
de la Gnerm. 

El sofío]" Secretario.-T<;n la partida «Recom
pensas militares» se ha agl'egt\c1o el siguiente ítClll 
final: 

«1 teIll 

los motivos que hahia tenido presente. el Gobierno 
para suprimir en el proyecto de presupuesto q nA se 
(liSeutCl el ítem ele 6,000 pesos que se consuttah" en 
el presUplwsto dll lt:l84 corno aeignacioll a la Ruci,),lacl 
l'rotedora de Salltiao·o. Encargada esta institucion de: 
atender con algul\os ~e",urso'1, ;1 L1 yez qU8 elo patro
cinar los espedicntes ue los individuDs acrl)c,lores [) 
los henetlcios otorgados por la lei de recumpensas, pa
rece <¡lW sus fllnl'Í<mos hall terminado (lesd,) que esta 
lei c,"1ucó en sus cf,:ctos tlesr!e: d 1. o tlel mes e11 curso. 

Al~llIlOS sci'íun,s Diputatlos, miemhros dll la Socie
dad eitac1a, hieÍlmm indi,:acion para que se conservara 
por últirnt\ V()Z la asignacion ,le 6,000 pcsos. Se fun
dal-an en (IUC no era posiblll ,1ejar 811 la mis81'ia, Jlri
Tamlo (le estos escasos r8cursos a lllas de 150 familias 
que gozaban de pcmsÍOllCs que se les tenian fijadas 
por no haher PO(1ielo justificar los títulos que les ha
cían aCl'l,clloras a lus blllwficios ele la lci de 1"eC0111-
pcnsc\s. 

Sin hacer oposieiol1 a kt illClicíWioll, uCjrtll,18 que la 
C{lllwm resolviera lo que estimara conveniente, me 
limitó a a,lv8rtir a los scñol"uS IJipnta,los que tuvi,)
l":lll preS('l!to 1]1lC el :\TillisLcrio ,1" la Cllerra no tenia 
por misioil ejercitar la bClleficQueia púhlica atcndien
,lo a pcr,srmas q\le no hacian presente otl"O título quo 
su necesidad, q ,lO ya d Congreso habi" calitlcado de 
Hila mrnll'm lll\'cisa i determinada las personas a qnie
nes qunü\ favolllcer con los beneficios de la lei de 22 
UD ,licimnln'() d" 18S1; i por último, que no me pare
cía regl1Ln' el que d CO!lgrego cldcgaso ost" atrihu
cion, q lle le es peculiar, ell 1[11>\ institncion privada. 

Ell cuallto a lao o]¡,;ervacioncs hechas por el hOl!o
ra])l" Scma,lor ]lor CO(lnimbo, C]ne estimo mui fnnda
llaS, se tellllrán muí, present(,s cUl\lHlo lleglw el mo
ll1müo de dc)cl"ctar la entrega ele los fondos asignados, 
en 't!¡lllllo ele fiscllliz¡\r en cuanto sea posible su in
verSlOll. 

El SOllO]' Vergara (tlOll Josú Eranc:isco ).-He oüln 
COl! sati"faccioll lo cspuesto por el "eflor 1linistro, i 
veo (l1lU Su Señoría piensa como yo. 

Me llnLlaba la akneion el pl'cecllente que iha a clc-
cstalJle"i,lo. Como lU1 didlO Sn Hcfloria, ya 1m 

tCl'lllillado el plazo que la l,;i eonccc1ia pam qne los 
agrilciatlos jú",Ílmlll yah)]' 2l1S cleredlOs a las pClllsiolles 
que esa l()i acnenla, i 'lue,lan al~utl<\s ]1,:r80na8 sin 
medios (h; subsistcJl()ia o qne no qni'~Tell trabajar, i 
p,na ('sLns s,: pillo un ,ul,;jlio. Lo mejor slOria que la 
sUllla 'lIle la P,'o(.edo!'<L pidu para (lar cumo limosna a 

6,000» eliaR j()]]tr.1S, se ,l,:stinara a un hosr,icio. 
COlllU no quiero ClltOl'pC¡;(;l' d (lc~paclw del prl'sn

J':l scilor Varas (I'rl!Bidcnte).--En discu:3ioll el puesto, j si pidiera qlW no 80 apl'olJara el Hem, éste 

... Asignacion por {¡]tima yez a la 
soeiedad «La Protectora» estallle
cicla ca Santiago .... oo •••••••••••••• ~ 

ítem. volveria lL la Cámara d(l Diputados, me limito a reco-
El seuor Vergara (don .José Francisco ).-~Creia l1wmlar al s('flor }Ii11istro, q no si Su Seüol"Ía persisto 

q U8 h:m eesado los moti \-OS (lue movieron al Congre- ~m su :1l0l10 de p011sar, retenga eSll suma i no le dé 
so al illlsiliar a 8sta soeie(lad, ]lm''1uc, como se sabe, lllVerSlOlJ. 
ol ausilio por ahora se (la a aquellas personas que se Sin ()][[htl'~i(), no se me O()1ll']'C (pIé mecl io podia 
ulJllsi,leran sin derecho a los bene:ficios que acuerda ,vloptar:s() lnl"ll no ülyprtir UlJa sunm vot:llla por el 
la leí de recompensas. COll.:';Teso. 

Deseo saber (1m) razones tUYO la otra Cámara para El Sl'J1or Garcia de la Huerta.-Las ohs81'va-
con~ultar en el prCSUpnl'Hto esta subvencion, porque ciones elel scüur f:knmlor por Coqnimho me oblif;an 
si Re han de: invortir Je osa mfll10m, mejor sc,ria dar- a haeer pre,,',nt.c ijllll es i,'di"pcllsalJ!e lbr pOl' últinm 
los a un establoeimiento <1" b,mc;Hconóa, dondo los \"(;z este ansilio t\ la l'l',li(;c;iol'a; p01"ll1lU ]lO es posible 
agraciados por la l'rotoctol':\ cnCOllkal'lm algua au- ,kjal' sin pall, de la noche a 1:1 mañana, 11 las personas 
silio. ([I1() vivcn ,le esas limosnas. 

El señor Antúnez (Ministro de la Guena).-· El) . Que se {'OllslIlte el :lusilio ]Jur Últillli1 vez, i <¡He 
In, Cámara dfJ Diputados tnve ocasion do maniffJ~tar I pueda almneiar~c a los que socorre la, }'rotectorn llW: 
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en adelante no pueden contar con ese ausilio i deben 
buscarse su subsistencia. Seria desapiadado suprimir 
de improviso esas mesadas a esas infelices. 

Por mi palt", pido (lUC el Senado apruebe el ítem i 
que el Beilor .:'IIinistro lo inviertlt eu el objeto a que 
se <lestina. 

El señor Varas (Pl'esidente).-iLos presupuestos 
anteriores asignaban alguna suma con este objeto? 

El señor García de la Huerta.--Sí, señor; 
desde hace algunos afias. 

El señor Antúnez (Ministro de la Guerra).-El 
año anterior se consignaron seis mil pesos. 

El sefior Vergara (don José :Francisco ).-Pero 
cm porque la Protectora tenia a su cargo la tramita
<:ion de las dilijenóas de las personas que a ella oeur
rian, i daba dinero a las madres, a los hijos, etc., para 
costear sus viajes i obtener los documentos necesa
rios para hacer valer sus derechos. 

El señor Varas (Presidente).--Yo creo quo de
berian tomarse encuonta las o 1Jservaciones del señor 
Senador por Santiago. Si ya han cesado los motivos 
que hacian a esta jente ocurrir a la Sociedad Protec
tora, lit Sociedacl (lebe ir desprendiéndose de ella, i 
si hai neeesidad ele prestar allsilios por algun tiempo 
mas, no debe ser en la misma proporcion que en los 
años antcriores sino que deben ir disminuyendo. 

Ademas, COlllO esta asignacion queda cn mucha 
parte sujet:t a la in vel',ion que el Presidente de la 
República crea noc(~sario darle, el señor J\Iinistro 
puede tomar Gn cueuta la importancia de esa necesi
dad i haeer la in versioll (1 uo crea justa. 

]';u este concepto, me parece que no habria incon
veniente para apro 1xlr la partida. 

Se difi por aprobado el n'lte'DO ítem. 
El scI'íor Secretario.-Despues de esta partida, 

5e ha introclnci(lo esta: 

Partida ... 

Item cínico. Para traslaeion i reparacion C11 
el Cementerio .J oneral de Santia
go de la tumba de O'Higgins. Lei 
de presupuestos d@ 1885 ........... $ 3,000 

El seDor Varas (Presidente).-El sefior Ministro 
(lehe C0110cer los antecedentes que se tuvieron en vista 
en la otra. Cámara para introducir esta partida, i cuál 
es el mal que se ya a remediar. 

El serlOr Antúnez (:}linistro de la Guerra).-Con 
motivo de la transformacion que se lleva a cabo en 
el coementprÍo lle tl:l1ltiago, se vió que una de las ave
nidas que se constmycn dalm frente a esa tumba. 
Se examinó su estallo i 8e encontró que estaba próxi
ma a ycnirse al suelo a COllseeuellcia de su mala 
eOllstrl1ccion, habiéndose filtrado en su interior una 
gran cantidad de agua. 

Por este motivo el a(lministnulor del cementerio 
creyó prudente cambiar la ubicacioll de l¡¡ tumba. 

Pueda en Totacior¿ la partida, jllé aprobada por 
unanimidad. 

El seíior Varas (Presidente).-Está pendiente I 
un pro.vedo de> sllplementos al presupuesto de Ha
cimllla. Si al Sonado le parece, podríamos despachar~ 
lo, puesto que tiene el carácter de urjente. 

Así se acordfi. 
El señor Secretario.-Dice el proyecto: 
((,\rtú:nlo lÍnico.-Com:édese a los siguientCf' ítcms 

de la partida 28 del presupuesto de Hacienda los su
plementos qUQ se espresan: 

Al ítem 6.°, para pago de sueldos a los auúliares 
i empleados que subroguell a los propietarios lejítima 
o tempor~lment e impedidos para continuar en el 
ejercicio de sus funciones, 15,500 pesos. 

Al ítem 9.°, para remunerar los trabajos de la~ 
comisiones encargatlas de las matrículas de patentes, 
2,000 pesos. 

Al ítem 1:3, para sello i contra-sello, 250 pesos. 
Al ítem 15, para contluccion de caudales públicos, 

1,000 pesos. 
Al ítcm 18, para improsion i encuadernacion ele li

bros i documentos del Ministerio de Hacienda, 15,000 
pesos. 

Al ítem 19, para publicaciones de avisos, 400 
pesos. 

Concéllese igualmente a la partida 29 del mismo 
presupuesto un suplemento ele 20,000 pesos, a los 
ítems 1.° i 2.° ~l(lla partida 30 2,000 pesos i 4,000 
pesos respectivamente, i al ítem 5.° de la partida úni
ca <lel anexo, 4,000 pesos». 

El sefio!' Barros Luco (~Iinistro de Hacienda). 
--Lo (lue llam6 la ittencion del honorable Senador 
por Coquimbo, serlOr Vergara, fué la parte relativa 
al ítem 18, en que se piden 15,000 pesos para impre
siones i encuaclernacioll de libros del Ministerio de 
Hacienda. 

Si el s(\i'ior Seeretario tuviera a bien leer el deta
lle de eso ítem, se adararia el motivo que hubo para 
pellirle suplemento. 

El señor Vergara (don .José Francisco).-i(~ué 
partida es~ 

El sellor Secretario.-H ítem 18 de la parti
da 28. 

El señor Vergara (don José Francisco).-Xo 
comprendo qué objeto temlrilt ahora la aprobacion 
de este suplemento, pU8StO quo ya ha caducado com
pletamente el presupuesto a que de bi6 imputarse este 
gasto, que, por otra parte, está conforme con la par
tida presupuesta. }~n cuanto a los gastos que en estos 
mmos hayan de hacel'so, habrú que imputarlos al pre
supuesto que se acaba de aprobar. 

I~a suma cOllslllta(la en esto ítem dd presupuesto 
que acaba de fenecer es 17,000 pesos, i lo invertido 
es clíeziscis mil ¿i cuánto mas sefior Secretario? 

El serlOr Secretario.-Dioziscis mil novecientos 
diez pesos. 

}] selior Vergara (dlln Josó Francisco).-Xo 
comjll'lmdo esto; pelO en todo caso, si hubiere exceso, 
solo deberÍlt aprobarse el exceso entre la cantidad 
presupuesta i la gastada. 

}] SC\üor Barros Luco (Ministro de Hacienda). 
-El presllpuesto d(o 1884 ¡nué cantidad consultaba? 

El ,~()üOl' SecretariO.-Diezisiete mil pesos. 
El señor Barros Luco (.:'IIinistro de Hacienda). 

-Parece qnc lwi algmm 8(luivoeacion; porque evi
dentmnente este ítem no necesita snplemento. 

El señor Varas (Presirlenk).-Yo puse en di scu
sion estu Buplemento en el concepto de ser menor la 
cantidad cOllsultarla en el prosupucsto que la cantidad 
in vertida. 

Pero, llO tratándosc de una cantidad in vertida ma
yor sino menor que la consultada, quiere decir que el 
suplemento no surtirá efecto alguno por lo que hace al 
ítom (lt'J pmsupupsto /1Pl presente año. Pero, no veo 
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tampoco qué inconveniente haya para la aprobacion f pero no se osplica que se apruebe un proyecto P,ll\t 

de este suplemento, que no surtirá efecto. gastos. 
Debo, sin embargo, hacer presente al Senado que Puesto en votacion el proyecto, Tesultó aprobado ('on 

me llama la atencion el que, h~tbiendo un sobrante de un ¡Joto en eontra. 
82 :)fjSOS en este ítem, se pida un suplemento de El señor Barros Luco (Ministro de HacieIllL). 
15,000 posos. -Suplicaria al Senado se sirviese considerar el Pl ')-

Sin duda debe haber en esto alguna equivocacivn. lfecto relatiyo al establecimiento de las contribw /
El soüor Barros Luco (Ministro de Hacionda). nos munieipales en Taena por el término de diezio~!,¡) 

-Dl:be ser equivocaeion, porquc indudablcmcntc cs- . meses. 
tc ítem no necesita suplemento. El seüor Varas (Presidente). -Parece que el p: 'J-

El sellor Vergara (don ,Tasé l<'rancisco).-Tenga yecto es urjente. 
la bondad, SClllor Secretario, de lee]' el ítem para el Si no se hace observacion, lo pondremos en du-
cual se pide un suplemento de 20,000 pesos. bate. 

Xo seria posible pedir suplemento para gastos 110- El seüor García de la Huerta.-A contim:l-
ehos anteriormente, en el aüo pasado. cion podria discntirse otro que libera de derechos (lo 

El seii.or Varas (l'residellte ).-Im13ortaria la a13ro- illternacion el petróleo no elaborado. 
eion de un gasto hecho.. Se le!Jó el ¡;iguiente 

El sellor Vergara (don Josó Francisco).-SerÜt 
preciso deslindar la cantidad invertida de la necesa
ria o que debe invertil'se. 

El suplemento seria para cubrir los gastos hechos 
fuera de presupuesto, no pam los quc hayall de ha
cerse mas adelante i que han de imputarse al nuevo 
presu puesto. 

El seüor Barros Luco (Ministro de Hacienda). 
-Indudablemente, seii.or. 

El seii.or Secretario.-El suplemento de 20,000 
pesos que se pille es a la particla 29, para gastos im
previstos. 

El geüor Vergara (don .Tos(í Francisco).-El pro
supuesto que esta partida consnlta fnó para el año 84 
de cien mil pesos; se han gast:Lllo ci(mto Ginco mil; 
luego, no puec1e pedirse suplüt1lento ~ino por esta su
ma uo cinco mil pesos. 

:El seüor García de la Huerta.-¿Este proyecto 
ha sido pasado por la Camara de Diputaclos~ 

1~1 seüor Varas (Presid811te).-Sí, seüor, i me 
parece que debemos terminarlo. 

El señor Vergara (don José Francisco).-Pero 
es un absurdo que estemos aprobando suplementos 
para cantidalles que se han inverticlo el año 84. 

El señor Ga,rcía de la Huerta.-Yo creo que 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo lÍnieo.-Se autoriza por el término (1(\ 

diezioeho meses el cobro, en la provincia de Ta(:]):!, 
de las siguientes contribuciones municipales que tiCl 
pagan en lel adualidad: 

Contribucion de seguridad i alumbrado público; 
Id. de patentes ele carruajes; 
Id. de licencias industriales; 
Id. de mercados i abastos; 
Id. de matacloro i albCitar; 
Id. de lllojonazgo i sisa; 
Id. de peajes; 
Iel. de COlll pro.bacic n do pesos i medidas e insl'uc-

cion de liq uidos. 
El seüor Varas (Prcsidentc).-En discusion. 
El seüor Barros Luco (Ministro de HacíencJ:¡). 

-Estas contribuciones son mas o méllos las misllhl~ 
que en Tarapacá, 

El señor Varas (Presidcnte).-En votacion. 
Ap1'Obado ]Jor unanimidad. 
Se dió lectura al siguiente 

l'ROYECTO DE LEI: 

si estamos df~puestos a aprobar el proyecto eomo v~no Artículo lÍnico.-Agrégase el petróleo crudo o en 
de la otra Ca.llJara, debGnlOS desl:aehurl~; pero SI lo . bruto a la llomenclatura de los artíGulos que so intru-
hCl~10S (~e ~anar, su de~~).a~h~ n~ tIene objeto. .,.. Illucen al p,1Ís libres de de.recho. s. , . . 

El senOl Varas (1 ll,sldcnte).--A mi me paleee El señor Varas (Presldente).-En dlscuslon. 
que n.o deben a~rcglarselas cosas tal! a c?mpas qu~, .El seüor Barros Luco (:\Iinistro de Hacienda). 
atclllltdo el mO\'lll:lento del Cong.reso, puc~wra OCUlTIr -::\Ie permito recomendar al Senarlo la aprobacion 
~l caso tle qne VlIlwra :.1. quedar sm dlsc;ut;rse un pro- de este proyecto. 
yecto clespu.cs de haber SIdo presentado. oportullam~nte. Habiendo pediüo informe el superintendente de 
La aprobaclOn del proyectlJ Importan a, por lo menos, aduanas sobre las ventajas de intrQducir esta mate-
la aprobaclOn del gn.sto he(~ho. rÍ'! c'e informe fue por que el Cono-reso debía accocln 

El - V (d J / r . ) -v " ~ '" , senor ergara on os; 1 fllllCISCO '-. amos a la exencion, puesto que el petr6leo, que tiene aplica-
a d~r ur: suplemento para UIl an~ que ha feneCld~. ciones importantes en la industria, no se introduce Pll 

1:,1 sellor Balmac~da (:\Il~lstro de lo Intenor). Chile, i L, única manera de conseguirlo es eximirlo ue 
-~e ha ,hech? eHto 11llSll1O 1ll uClm; n;,:es. . los clel'echos de acluana. 

1~1 scnor Vergara (don ,Jose l<mlll;Isco).-Lm, Pue8to en votacion el proyecto, f~té aprobado por 
COIlf;resos han hecho mal. _ _ u r. 'midad 

El sellor Bal~a~eda (Ministro de lo Inte!,ior). n~1~señor Varas (Presidente).-So suspende la se-
-Han hecho bltJll, 1 me pareee un poco autOrItarIO sion. 

SEGU~DA llORA 
decir clue los Congresos han hecho mal, porqull no se 
puecle decir que es :mal0 Ull procedimiento que se 
1m llsado en una forma constante por una i otra Cá-
mara. El señor Varas (Presiclente).-Continúa la se-

l ' V (' sion. ~1 señor ergara \don Joso :Fl'ancisco).-Se es-
plica que se apruebe un proyecto aprobando el gasto, Se dió lectnra al IJiynicnte 
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PROYECTO DE LE!: 

«Art. 1.0 Concódcse a don Tomas Hart permiso pa
ra llevar a IR ciudad de Iquique, por modio de mla 
cañeria, las aguas de los manantiales de Pica que sean 
de su propiedad. 

Art. 2.° Concódese igualmente el libre uso de los 
terrenos fiscales qUB fucre~l necesarios para tender la 
cañeda. 

Art. 3.6 Se declaran de utili(lad p1\blica lJS terre
nos municipales i ele prop1c(la(1 particular que sean 
indispensables para el mismo objeto. 

Art. 4.° Decláranse libres de d(\rechos de interna· 
cion, por el término ue dos años, a contar desde la 
fecha en que empiece a rejir la presente lei, las cañe
rías i útiles necesarios para dotar de agua a la ciudad 
de Iquif[ue. 

Art. 5.° El importe de los materiales a que se con
cede la libel'acion, será fijado en un presupuesto apro
bado por el Presidente de la Repübli<.:a eon aeuerdo 
del Cons~jo ele Estado. 

Art.. 6.° Caducará cl permiso i las exenciones que 
por estR lei se <.:onceden, si no se diera principio [,lUd 
trabajos en el termino ue un allO, a contar desdc; la 
fpcha de la promulgacion elc; esta lei. :En este cnso, 
quedarán R beneficio elel :Estado los pbnos i presu· 
puestos que 1mbicre hecho leYimtar el señor lIad, o 
la persona R quien él trasmitiere "us deredlOS. 

Art. 7.° El seüor Hart vender{¡ el agua potahle a 
un precio que no exceded en ningull caso de dos 
centavos el decálitro, i la sUlIlinistraú gratuitamente 
a todas las llRves del Estado i a los establecimientos 
públicos, fiscales i municipales, de <.:ualrluiera nRtnra
leza que sean. 

Art. 8.° Los artículos introducirlos Jibr,~s de (lere· 
chos CIue fueren destinados a otros usos caenín cm 
comiso, i el concesionario pRg>Lrá Rdemas el cuádruplo 
de los derechos que hubiere clebirlo satisbcer. 

Art. 9.° ]~l Presidente de la HeptÍblica dictará las 
regh\s CIue fuerrm necesarias para evitar que se burlen 
las disposiciones de la pre.'3enk lei. 

Art, 10. Don Tomas Hart i las personas o socieda
des que sus derechos representen, serán considerados 
como ciudadanos chilenos en todo lo que so relaci0l1e 
con esta conc:esion». 

El señor Varas (Presidcnte).-En discusion jc-
neral este proyeeto. 

En votRcicJJl. 

Fué aprobado por unanimú1ad. 

El sefior Balmaceda (Ministro de lo Illtcríor).
Seria conveniente consiLlerar tambiell en particular 
este proyecto. 

I~l señor Varas (Presidente). -:El Senado ha oido 
la inui<.:acion del señor Ministro. 

Yo no podia ponerlo en rliscLlsion particular sin 
aC;lerdo de IR Cámara. Si no hai obscn'Rcíon, sc' hará 
aslo 

En uiscusion particlllRr; i como el proyecto consta 
de varios artículos, conforme al Rw,'lmnento se dal':in 
por aprobados aquellos que 110 lller;~zcan obscrvacion. 

Se dieron sucesivamente 1)01' ap)'oba!l(:)s lodos los 
artículos fiel proyecto, " 

Se leyú (17 8if/1C'Íen.te 

PROYECTO DE LEl: 

«Artículo único.-Decl{transe libl'GS de derechos de 
internacion los rieles, carros i rlemas útiles necesarios 
para la constl'Uccion i equipo del ferrocarril urbano 
que debe GOllstruiTse en Talea, segun el contrato ce
lebrado entre IR Ilustre Municipalidad de ese depar
t<uucnto i 108 sGñores Guillermo ::\Iac-Quade i Cl1ircn
ce J. O'llrien. 

La exencion de derec:hos otorgada por esta leí da 
l'flTá por el tlmnino de dos años contados desde su 
promnlgaeion. 

Deberá justificarse, a satisfaccion del Presidente de 
la R(]pública, el empleo de los rieles, carros i uemas 
materiales que se iuternen para el referido ferrocarril 
urbano. 

El señor Varas (Presidente).-Como consta de 
un solo articulo, la discusion será jeneral i particulRr 
R la vez. 

Miro con cierta mala volunta,llas concesiones que 
so hacen ell esta formR. Seria mas <.:orrecto decir: 
Rsí{-!;nasG tantos fondos como Rusilio, etc. 

La verdad es '1ue hacemos una <.:once8ion de dere
chos que el Estado debe peróbir i le ciamos una for
ma Gomo si esa concesioll no saliem ue las arcas fis
cales. 

Me limito a hacer esta observacion sm formular 
illdicncion ni n {-!;1 111 a. 

SI! di,í por aprobado el pro?lecto. 
}~l serlOr Varas (l'residente).-En díscusion je

neral el proyecto relativo a la creacion de la provincia 
de Alltofagasta. 

jYo 7lCliJip/ulo ningnn Senador fj'lC tomara la palabra, 
81' pU80 en rM"cion, siendo apro/Jado por unani1llirlcul. 

El 801101' Varas (Presiclellte).-iParc\ee q1ll~ el 
8l'110r Ministro de] lo Interior hit indi<.:ado (PW una 
VC\l\ aprobado "n j l~neral, pase a Comision este pl'O

Vl:ctO? 
v El sellor Balmaceda (::\Iinistro de lo Interior). 
-Sí, sellor. 

El sellor Varas (Presidentn).-Si no hR1 incon
veniente por parte del Selladn, así se hará. 

rasa a lit Comision de Gobierno. 
Po(Iríamos, talvez, lm<.:e1' lo mismo con dos pro

yectos de la Cámara de Diputados: uno qne au
ment" el sueldo de los preceptores, i otro que 1110-

ditiea IR loi de instruccion sccunc1Rria i superior. 
Si le IJ<\1'"ce al Senado, se darán por 8.probmlos 

en jencral i pasar{m a Comisiono 
Qllccb as! aC()l'(bclo. 

& dió [Pct711"a al si(Juiente informe de la Comision 
de Goúic!'no: 

«Honorable Senado: 

Yuestra Comision de Gobierno ha exmninaclo el 
proyedo de leí aprobado por la Cámara de Diputa
tlus, en (lue se coneede a don Xicolas Tanco, a soli
citl1l1 de la Ml1nieipalidml de ChillRn, autOl'izacion 
para construir un ferrocanil ue sangre en las calle., 
el(e esa ciu(lad, d c:¡ne deberá cstenderse hasta el an
ti:;no Chillan, llamado ahora Pueblo Viejo. 

Este p¡,oycdo Sfí hallaba desde hace años detrmillo 
(m el archi\'o ,le la Comision, a indicacion elel mismo 
i1lteresado, i al sonwtcrlo ahora a vncl'tra clclilJéJ'a
eion, IR Comision ha croitlo que dobü, reclueirlo ¡t un 
Rolo artículo, en qUQ S() consignara la liberacion de 



¿)[ingun señor Senador hace úso de la palabra~ 
Aprobado eft jelleral i partieubr. 
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derechos de importacion que se otorgaba a los ma-/ 
teri:1les para la consiruccion i equipo de la línea, por 
ser éste el único punto dQ competencia del Congreso, 
pues l~ts demas concesiones que el proyecto consult,í 
correspourle otorgarlas al Supremo Gobierno, o a la 
misma Municipalilbtl de Chillan. 

Dióse en se.rJuúla .ir'dura álinfol'me de la Comision 
de Goúierno relativo al pro!Jecto de lei que crea la 
PT01;incia de l11allpco. 

El señor Varas (Pl'esidente).-Como este proyec
to ha sido aprohaclo ya en jeneral, lolrocederemos a su 
discllsion particular. 

El proyecto qUGdaria en esta forma: 
Artíclll~ único.-En virtud del contrato acorllado 

por ]¡¡ 1\1 unieipalid'Hl (le Chillan con don Nicolas T::m
eo pam la constrnecion i esplotacioll de Ull ferrocarril 
de sangre en l:ts calles de esta ciudad i que se estien
dit ha~ta Pnüblo Viejo, se concclle al empresario li
beracioll de derechos de illlportacion para los rieles, 
carros i demas materiales destinados a la <':Ollstl'UC
cion i equipo de dieha línea, hasta por la SUHlil dQ 
catorce mil pesos por cada quilómetro. 

Sala de la Comision, agosto. 4 de 1884.-Fl'ancis
co Puelma.-Javicl' Luis de Zafíal'lu.-José A. Val
des Jl1unizauCl». 

El señor Varas (Pre$iclentc).-Noto en est€\ pro
yecto que la Comisioll del Sellado lo modifica nota
blemente. 

Haí tambien una pcticion que eonviene tomar en 
cuenta. 

Creo que, atendicla la situacion del negocio, no 
podria resolverse inme~liatamente, i entónces val
dría mas dejarlo a un bllo i pasar a otra eosa 

Si le parece al Senado, así se hará. 
En cuanto (t estas liberaciones de derechos, no veo 

otra que la de un señor Echeverría, que no sé qué 
importancia tenga. 

El señor Balmaceda (?lfinistro de lo Interi0r). 
-El proyeeto relativo al ferrocarril (le Chillan es 
cid mismo carácter que el anterior. Se trata ue la 
cOllstruc<.:ion de un ferrocarril de sangre en aquella 
eiJ,Hbd. 

Bastaria leer la parte dispositiva en que se esta
hlece la forma en que ha de 'hacerse la lihcracion 
de derechos al concesionario, que tiene ya en Valpa
raiso todos los materiales necesarios para realizar la 
obra. 

El señor Varas (Presidente).-Ese proyecto está, 
todavú1 en Cornision, no ha sido deBpachado. 

Se dió lectura al sir;uiente proyecto de lci: 
«Artículo único.-Concéc1ese a don José Ramon 

Ech everría, por el término <1e dos afíos, lib0racion de 
derechos de internacion para las máquinas euyo ya-
101' no exceela de treinta mil pe,sos, destinadas a la 
fa bricacion de aceite i estraceion de materias grasas 
por medio del súlfllro de carbono i a la elaboracion ele 
este último, en conformiuad al privilejio de inven
<.:ion de don l'~nrique Deiss. 

El Presidente de la Replihlica elietará las medidas 
nec;esarias para evitar que se eluda lo dispuesto en el 
inciso precedente. 

Las máquinas introducidas libres de derechos de 
internacion que fueren destinadas a otros usos, cae
rán en comiso, i el concesionario pagará adClnas el 
Cll(\Urnplo de los derechos que hubiese debido satis
facer». 

El señor Secretario.~Este proyecto fué envia
do por la otra Cámara el 7 del presente mes. 

El señor Varas (Presidente).--Estaba en tabla. 
Si le parece al Senadú, podernos despacharlo, pues 
consta ele un solo articulo. 

En discusion jeneral i particular este proyecto. 

ReRl'eeto de los puntos de deslinde que se mencio
nan en el artíenlo l. ", es necesario fiar en los que hall 
eX;lmina<lo este asunto. 

m seflOr Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
--E8 negocio que ha sido mui bien estudiado por la 
Comisiou de injeniel'os j¿ógrafos que fué nombrada 
al dedo. 

No haúiendo hecho '1¡SO de" la palabra ninfllln señor 
Senado)', se procedió a votar el artículo i fué aproba
do por unanimidad. 

El señor Gana.-La c¡¡pital de Traiguen me pa
rece qUG no esttÍ bien situada, porque no tiene la es
tcnsion eonvelliente para formar la capital de un de
partamento i es apenas apropósito para mantener una 
guarnieion mili tal'. 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
--Traiguen está sitnada a orillas del rio del mismo 
nombre i es la única localidad que tiene agua en cier
ta abundancia relativa. Es superior a Fuerte Victoria 
i superior a Collipulli. 

El señor Gana.-Respecto de la ubicacion de An
gol, debo decir tambien dos palabras, porquc lllC cupo 
ser injeniero comisionado por el Gobierno cuanelo se 
fundó aquella poblacioll. 

Consta de actas i de otros documentos, que el cn
t6nccs teni.mte coronel Lagos i el que habla protes
tamos ele la fundacion de la poblacion en esa locali
dad. 

)[uestra opinion fué que debia fundarse eu la con
fluencia dd rio J\Talleco con el Rcnaico, donde la ha
bian fundado ántes los españoles, o en b confluencia 
del Huequen i del Malleco. 

Doi esta 8splicacion por la responsahilidad que po
dria .caberme como illjeniero del Gobierno en aquella 
ocaSlOll. 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
- Voi a recordar un heeho que tiene importancia 
histórica i que esplica el disentimiento en que se en
contró el sellor Senador con los directores de la fuu
dacion de Angol. 

Angol fuá fundada mas que como una ciudad, co
mo un asiento ostratájico para fuerzas militares. Esta 
fué lit causa detmminante de la fundacion de Angol. 

Sin embargo, no encuentro mucha diferencia entre 
la ciudad de Angol en el lugar que está ahora i la 
antigua Angol de los españoles. 

l~l señor Garcia de la HUérta.-Era mui su
porior la otra. 

El SollOr Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
-Pero ],o¡ distancia no' es mucha. Es verdad que el 
punto de eonfhlel1cia del Huequen con el l\Ialleco es
tá mas al centro i habria habido mayor conveniencia 
en que se hubiera situado la poblacion en ese punto. 
Pero como estos son hechos consumados, solo he que
rido recordarlo;; a la Cámara como la causa determi. 
nante del establecimiento militar en Angol. 
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tl senor Gana.-Efectivamente, esas razones se 
dii~ron i fueron eomb:üidas por todo el Consejo de 
o:i::iales que se formó con ese objeto. Esa circunstan
ClL fué tambien la que obró en el ánimo del coman
<Lmte Lagos i del que habla para retirarnos de la es-
111' licion. 

:iTas todavía; nosotros en esa época trajimos a cola 
e;'lll la historia del abate :\folina, en que se dab:m a 
(:i\nocer los fundamentos que habia teni<lo Valdivia 
llar:¡ fundar allí esa poblacion, que llamó de los Con
:fill"S, teniendo en vista todas las circunstaneias fa \'0-

r,:Uus para la defensa del territorio araucano. I 
C,msta tambien de la historia el ensanche que tUYO 

esa poblaeion a la vuelta de setenta afio s, pues ya loc; 
vinos de Angol eran importados a la Repliblica Arjen
tina. 

Todas estas eircunst:mcia,s las hicimos v::tler en esa 
época. Desgraciadamente, la ciudad se fumIó en un 
punto bajo toLlos aspectos inconveniente i tan insalu
bre que hai lugares en que se desarrolla eonsidemble
mente la fiebre tifoitlea a consecuencia de la corrup-
111011 di) las aguas. 

El señor Varas (Presidente ).-Sc levanta la 
sosion. 

JULIO REYES LA VALLE, 

l{eüador üe ses;one". 


